RESPUESTAS DEL PRIMER ENVÍO: Introducción a la OMC.


1. ¿Qué piensas sobre las relaciones entre los países en vías de desarrollo y los otros países miembros de la OMC?

Considero que estas relaciones son asimétricas. El poder fáctico es patrimonio de los países desarrollados, por lo que los países que no lo son carecen de capacidad negociadora. Aunque se establezcan plazos más largos para los países en desarrollo, el sistema neoliberal que impulsa la  OMC carece del componente  ético que es la solidaridad, y que además es un sentimiento intrínseco a la naturaleza humana. En el caso del Perú, hemos experimentado en los últimos cinco años un crecimiento macroeconómico que no se refleja en las economías domésticas, el ingreso promedio según el Informe de Desarrollo Humano del 2005 es de S/.544.00.= , que son aproximadamente $160 dólares americanos al mes es insuficiente para garantizar la atención de las necesidades básicas de las familias, más aún cuanto sólo el 20% de la  población económicamente activa está adecuadamente empleada en el Perú. En esas condiciones, un país como el mío, en definitiva no puede ingresar en igualdad de condiciones al OMC. Únicamente una parte de la costa peruana tiene dinámica agroexportadora, mientras que los territorios del ande están abandonados y la producción es paupérrima y de supervivencia. Eso resulta contraproducente con el gran patrimonio biogenético que cuenta el Perú, que también se vería amenazado por las cláusulas de  Propiedad intelectual contenidas en los Acuerdos de la OMC.

En síntesis, pienso que en un mundo globalizado, donde las brechas de inequidades son  escandalosas, donde la distribución de la riqueza es sumamente desigual, todo tipo de asociación debiera incluír en su finalidad buscar el bienestar del ser humano, como un principio de justicia, solidaridad  y Derecho. Si no respondiera a ello es evidente la inutilidad de una organización.


2. ¿Cómo podrían los países en vías de desarrollo hacerse oír y tener fuerza?


A nivel de sociedad civil de los países denominados por la OMC como “en vías de desarrollo”, se pueden asumir muchas acciones, como el boicot  a los productos de las transnacionales que no permiten el surgimiento de la producción de nuestros países, a través de comunicaciones con los gobernantes de los países desarrollados que tienen influencia en los organismos multilaterales.

A nivel de gobiernos, es importante renovar y fortalecer la integración económica regional, para tener mayor capacidad negociadora frente a acuerdos de comercio impulsados por los países desarrollados.

3. Brinda un ejemplo de cómo afecta esta situación a la población en tu país.
Como es de conocimiento, los responsables de las carteras de economía o hacienda de Perú y EEUU han firmado el texto del Tratado de Libre Comercio. Ahora falta su sometimiento a aprobación de los Congresos de los dos países.
En primer término, el contenido de este tratado es desconocido para la mayoría de los peruanos, más aún por los de las zonas rurales, zonas de extrema pobreza que actualmente sobreviven con su producción agrícola. Es bastante conocido que la producción de EEUU está subsidiada y de ingresar, es probable que la producción nativa desaparezca con los consiguientes problemas sociales que acarrearía y cuyas soluciones nadie prevee. 

Una gran riqueza de nuestro país es la diversidad genética en plantas y animales y frente a la posibilidad de patentarlos con alguna variación, se generaría la denominada biopiratería que dejaría de lado los saberes ancestrales de nuestros pueblos.

Con el TLC es probable que se legitime nuestro rol de exportadores de materia prima, con lo que no se generaría valor agregado ni riqueza para los productores, entonces no se experimentaría mayor avance en el desarrollo humano. 
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